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Resolución de Gerencia Municinal No 098-2024-MPSC

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al A¡ticulo 194'de la Constitución política del peru, modificado por la Ley de la
Reforma Constitucional N" 27680 , y posteriormcnte por la Ley N" 28607 con concordantc con el numcral 4
Artículo ll del título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipales, Ley N" 27972 establece que: Ios Gobicmos'..r- Localcs gozan de autonomía po lítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo la
citada norma scñala que. la autonomía que Ia Constitución Política del perú establecc para Ias municipalidades,
radica en la facultad de cjercer actos de gobierno, adminislr¿tivos y de administración, con sujcción al
ordenarniento j urídico;

Huamachuco, 12 dc marzo de 2024
EL GERENTE MUNICIPAL Dtr LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN
VISTOS: El Expedicntc No 3904-2024-MPSC/TD, dc fccha 05 dc marzo del 2024, que contiene cl oFlClo No
0012-2024-VERACRUZ-SAC, mediante la cual alcanza la Reformulación del ritudio Dcfinitivo a Nivel de
EXPEDIENTE TÉCNICO dEI PTOYCCTO dE INVCTSióN: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUDDEI, PUESTO DE SALUD CHOQUIZONGUILLO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SANCHEZ cARruÓN - LA I-IBERTAT)", con códilo único ¿" l,u"rri* ÑJ'iliil;ls y et Info,ne N. I 14-
2024-MPSC/UEYP/OECN de fecha 12 de marzo de11024, del Jefe de la unidad de Estudios y proycctos,
otorgando la conformidad tócnica y cl oficio N" 465-202+MPSC/GEIDUR-AEoGR, de fecha l2 de marzo de
2024' de Ia Gerencia dc Infracstructura, Dcsarollo Urbano y Rural de la Municipalidad provincial de Sánchcz
Carrión, solicitando su aprobación, y;

Quc, cn el Anexo N" I del.Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; aprobado por el D.S. N" 344-
2018-EF, define que el Expediente Técnico de obia: "El conjunro de documen'tos que comprende: memoria
descriptiva, especificacione.r técnicas, planos de ejecación de-obra, metrados, prurrrpr,"rto ie obra, fecha de
determtnación del presupuesto de obra, análisi,t de precios, calendario de avanie de-obra valorizado,'Jórmulas
polinónicas y, si e! caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacro ambientai u otros
complemenlarios";

I

Quc, el Articulo I 6'del ruo de la Lcy de contrataciones del Estado, Ley N' 30225, aprobado mediantc D.s
N" 082-2019-EF, establece en su numcral 16.l "Dl área usuaria requiere los bienes, servicios u obra.s a conlrarar,
siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o e.xpediente técnico,
r¿spectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la Jinalidad ptiblica de ta
contratación. Los bienes, servicios u obras que ,se requieran deben estar orientados al camplimierúo de las
.fimciones de la Entidad". 16.2 "Las especificaciones técnicas, términos de referencia o ex.pediente técnico deben
.fbrmularse de Jorna obj,etiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden ser formulados por el órgano
a cqrgo de las contrat.acione.s y aprobados por el órea usuaria. l)icha.s e.speciJicaciones técnicas, térmhtos de
refe'rencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de i'gualdad

U D o y tto fienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en e! mismo
Salvo la,s excepcbnes previstds en el regla menlo, en el requerimiento no se hace reférencia a una labricaciótt o

iEFA.-*iüRA una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que catacterice a los bienes o servicios ofrecidos por
wt proveedor deÍenninado, o a marcds, patentes o tipos, o a un origen o a una producción deter¡ninados con la
finalidad de Jbvorecer o descartar cier.tos proveedores o ciertos productos";

(t.
_l

Quc, el Afículo l8'del TUO de la Ley de Cont¡ataciones del Estado, Ley N'30225, aprobado mediante D.S.
N" 082-2019-EF, establece en su numeral l&.t "La Entidad debe esrablecer el valor e.rtimado de las
conlrataciones de biene.s y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el Jin
de establecer la aplicación de la presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que
corresponda, así como gestionar la astgnación de recursos presupuestales necesarios, siendo cle su excluiiva
responsabilidad dicha determinación, así como su actualización";
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Que, de conformidad con el A¡tículo 34' del Reglamento de la Lcy de contrataciones del Estado, aprobadomcdiantc D.S. N" 344-2018-EF. Valor refercncial l¿.1. "rn el caso de L¡ecución y iinsuttoría de obras, el valor
reJbrencial para co,tvocar el procedimiento de selección no puede trnr, ,rno oríigürdod mayor (t los iueve (9)
nrcses, contados a partir de k_fecla de determinación del preiupuesro de obra o deí presupuesto de consuhoría de
obra^, según coffesponda, pudiendo actualizarse antes de ia convocatoria", 34.2. El valor referencial se dctermina
conforme a lo siguiente: a) "En ta. contratación para la ejecución de obrai, ,orurpori, al ntonto del presupueslo
de obra establecido en el exp.ediente_ técnico ie obra áprobado por la Entidad. para obtener dicho monto, ladcpendencia rle la Entidad o el consultor de obra que tien'e a su cargo la elaboración del expecliente téclico realizalas indagaciones de ¡nercado necesarias que te pe)mitan contar cot; el attálisis de precios unitaríos acrualizddo por
cada partida y suhpartida, teniendo en cuenla ios insnnos reqttericlos, las canfidádes, precios o larifas; adenús tlelos gaslos genet'ale.s variables yfioí así conto la utiliclac!. El presupuesto de obra's'e encuentra suscrito por los
ctttts.ultores de obra y/o semidores púbticos que parliciparon e su elahoración, evaluación y/o aprobación,
según corresponda";

'r 
' Quc, mcdiantc Resolución de Gcrencia Municipal N' 260-2021 , de fecha 22 de Junio de 2021 ,sc ApROBO cl

Iil]c-d.r:ntc-Igcnico dcl Proyccto dc inversión dcnominado: (MEJoRAMIENTo DE Los SERVICIOS DESALUD DEr_ puESTo 
. LE^-itr!?_ c-HoQUrzoNGUrLLo, DTSTRTTO DE HUAMACHUCO,PROVINCIA SANCHEZ CARRIóN, DEPARTAMENTo LA LIBERTAD", 

"on 
cootgo úr-1.á ¿" i**rlo,lN'2247839, por un costo total dc inversión de S/ 3'329,181.98 (Tres Millones Trcscicntos vcintinueve Mil Cicnto

Ochcnta y Uno con 98/100 Soles);

"I:¡ ¡nr¡r,ihrst¡c y licl cir¡rlr<1.

"Ticn:r ctisica rlc patrioras"

n

R0v Que, mediantc Contrato de Consultoría rte Obra N" 045-2023-MPSC/SG-LOG , de fccha 17 dc Octubrc dcl2023 ' la Municipalidad Provinciar de sánchez carrión, contrata los servicios de ra Empresa M & C Consultorcs y
F,J ccutores SAC, con RUC N" 20482103929, con domicilio legal en Ia calle Diego de A.hnagro N" 545 Olc. 3t6dcl Distrito y Provincia de Trujillo, dcbidamente represcntado por su Gerente General Sr. Robcfo Adolfo Mcndoza
Huertas, idcnlificado con DNI N. 18160497, para la REFORMULACION del estudio dcfinitivo a nivcl del
expcdicnte técnico del proyecto de invcrsión dcnominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DtlSALUD DEL PUESTO DE SAI,UD CHoQUTZoNGUILLO, DTSTRITO DE HUAMACHUCOPRoVINCIA SANCHEZ CARIUÓN, DEPAR TAMENTO LA LIBIIRTAD", con Código único de Invcrsió
N" 2247 839, por cl monto de S/ 39,600.00 (Trcinta y Nucve Mil Sciscientos con 00/100 solcs), con un plazo de
ejccución de scscnta (60) días calcndarios;
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Que, rnediante contrato de consulto¡ía de obra N" 046-2023-Mpsc/sG-LoG, dc fecha l7 dc octubre del2023,|a Municipalidad Provincial de sánchez carrión, contrata los scrvicios del Consultor de obra, la empresa
VERACRUZ CONTRATISTAS GENERALES S.A.C, con RUC N" 20482178422, con domicilio legal en la callc
Mz. [l prima Lote 05 Urb. Monserrate III Etapa, del Distrito y Provincia de Trujillq debidamente rcp"rescntado por
su Gerente General Sr. Cesar Augusto Cruz Sare, idcntificado con DNI N" caiciSle, para la suiervisi¿n de la
REFORMULACION del estudio definitivo a nivel dcl expcdientc técnico del proyecto de inversión denominado:*MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIO§ DE SALUD DEL' PUESTO DE SALUD
CHOQUIT-ONGUILLO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CAñNiÓN-,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", con Código Único dc Inversión N' 2247839, por c[ monto dc 5/20,0 I 6.ai
(Vcintc Mil Dicz con 44l100 soles), con un plazo dc ejccución de sctenta (70) días calándarios;

- Qtre, mediante Expcdientc N" 17293-2024-MPSC/TD, de l'echa l6 de noviembre del 2023, que conticne cl
CARTA N' 003 l -2023-M&C-SAC, mcdiante la cual alcanza cl Expediente Técnico Reformulado dcl Estudio
Deñnitivo a Nivel dc EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyccro dc Inversión: *MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD CHOQUIZONGUILLO, DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN - LA LTRf,RTAD',, coi Codigo Único dc
lnversión N" 2247839;

, Quc, mcdiantc Expedicnte N" 3904-2024-MPSC/TD, de fecha 05 de marzo deil2024, quc contiene cl OFICIO
No 0012-2024-VERACRUZ-SAC, mediante la cual el Gerentc CESAR AUGUSTo CRUZ SARE de la Empresa
VERA CRUZ CONTRATISTAS GENERALES S.A.C, con RUC No 20482178422, remitc cl informc de rcvisión y
aprobación de la Reformulación dcl Estudio Dcfinitivo a Nivel de EXPEDIENTE TÉCMCO del proyccto de
Invcrsión: "MBJORAMIENTO DE Los SERVICIO§ DE SALUD DEL puESTo DE S^LUD
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C.HOQUIZONGUILI,O, qISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN - LALIBERTAD", con Código único de Invcrsión N" 2247g39;

Que, mediantc Informe No t I4-2024-MPSCiUEYPIOECN, dc fbcha 12 dc Marzo del 2024, cl Jefe dc la
Unidad dc Estudios y Proyectos, Ing. obcd Eucebio Cruz Nontol, dc Ia Municipalidad provincial Sánchez Carrión,
teniendo como anteccdentc el Infor¡¡e N" 020-2024-MPSC/uEyp/EFpT, dcl Lq. Eágar Frcdy pizan Tandaipan,
cspecialista de Arquitectura de la.U¡idad d-e Estudios y Proyectos, que cmite su tnforme Técnico de conformirlad,
en su calidad de Jefc dc la unidad de Estudios y Proye-cros ororga la CoNFORMIDAD de la REFORMULACIoN
del Estudio Dcfinitivo a nivel de Expediente Técnico del proyecto de invcrsión: «MDJORAMIENT0 DE LosSI,RVICIOS Dtr S^LUD DEL PUDSTO DE SALUD CHOQUIT,ONGUILLO, DISTRITO DEIIUAM^CHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD';, ;; Códt;;;;";
Invqrsión N" 2247839, dc acuerdo a la descripción técnica dcl proyccto, de acuerdo al siguicntc prcsupuesto:

RT]SU NDE PRES

Sub total
rGV (18%)

Presupuesto equipamicnto
Sub total
Control concumente 2(%

ES'I'O

o.§osto directo
l(astos gencrales ( l0%)
,,]y=y):

5,948,2r9.04
594,821.90
594,821.90

7,137,862.84
I ,284,815.3 I

8,422,678.15
4l ,695.00

218,694.38
9,000.00

589,587.47
39,600.00
20,010.44

1,617,835.84
10,959,101 .28

219,t82.03

Total
Plan dc mancjo ambiental
Gestión dc riesgos
Plan de monitorco arqucológico
Supervisión y Iiquidación
Expediente técnico
Supervisión del expediente técnico

TOTAI- DE PRESUPUESTO s/ 11,178 283.31

El presupuesto del financiamiento dcr proyecto en mención asciende a si ll ,178,283.31 (ONCE
MILLONES CIENTO Sf,TENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 3IlrOO

UO SOI-ES), con precios al rnes de Diciembrc del2023; con un pLAZO DE EJECUCIÓN DEL pROyECTO, para ta
realización de todos Ios trabajos comprendidos dcntro de este proyecto se ha programado un ticmpo de ejecución

( !cFi{ITJRA
e Cicnto Ochcnta (180) días calendarios a
ODALIDAD DE LA EJECUCIÓN, de estc proyecto se realizará bajo la modalidad de CONTRATA

partir dcl inicio de ejecución del presente proyecto; yla
yel

SISTEMA DE CONTRATACIÓN A SUMA A I-ZADA'

MUNTCI
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Que, mediante oficio N'465-2024- MPSC/GEIDUR- AEocR de fccha 12 de Ma¡zo de12024, el Gcrente dcla Gerencia de Infraestructura 
-de 

la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicita aprobación de la
IiEFORMULACIoN del Estudio Definitivo a nivcl de Expcdicntc Técnico del proycctá de inversión:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIO§ DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD
CHOQUIZONGUILLO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CANNTóN - iILIBXRTAD", con Código Único de Inversión N" 2247839, tomando cn consideración que sc cuenta con la
conformidad tócnica de dicho expedientc tócnico, otorgada por el Supcrvisor contratado y deí¡erc de la Unidad de
Esn¡dios y Proyectos, recomendando su aprobación, por Io que solicita a la Ge¡encia Municipal, aprobar el
cxpediente técnico con acto resolutivo;

Por estas consideraciones, y con las visaciones de la Gcrencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
Unidad de Estudios y Proyectos, Gercncia dc Administración, y la Gcrencia de Asesoría Juridica, y cstanio a las

Itr.JNICIPALIDAD PRO\ 1\CI¡t S1\CHEZ CARRIO{
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.Lr rDu]' illrstlic y li(.I cir¡rla(l-
nTicn¡ cl¡isica dc patrx¡l;r-s,

facultades y atribuciones conferidas 
_por cl Rcglamento de organizacioncs y Fünciones (RoF), Manual deOt8anización y Iunciones (MOF), y lás Atribuciánes delegadas mediante Rcsolución de Alcaldia N. 056-2024-MPSC/A, y por la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RIISI]ELVE

il\
r,.ll

;Costo directo

APROBAR' el Expcdicnte Técnico REFORMULADO del proyecro dc inversión:«MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DtrL PÚESTO DE SALUD
9tg_g_u]?oNcurr,! o, DrsrRrro DE HUAMACHUCO, pRovrNCrA DESANCHEZ cARRIóN - r.A LTBERTAn", con Código único Á'nr*r.io"ñ;liiz¡r:s,
:1lll monto total del proyecto S/ 11,178,283.31 (ONCE MILLONES CIEN].O
SETENTA y OCHO MrL DOSCIENTOS OCHENTA y TRES CON 31/t00 soLDS),
con prccios al nrcs de Diciemb¡c dcr 2023, con un plazo dc ejccución de lg0 (ciento
ochenta) días calendarios, bajo la modalidad dc contrátación por contrata, con sistcma rle
contratación a zuma alzada, conformc al siguiente dctalle:

- -. ---,, , ;r' Gastos gcncralcs ( l0%)
.,.;... ,.' Utilidad (5%)

Sub total
rGV(r8%)

Total
PIan de mancjo ambicntal
Gestión dc ricsgos
Plan dc monitoreo arqueológico
Supervisión y liquidación
Expedientc técnico

yi::"l1"13:i':tl"=':_:*
Prcsupuesto equipamicnto
Sub total

:i1:l'"rry:Y'jrj
TOTAL Df, PRESUPUESTO

s,,948,219.o4
594,821.90
594,821.90

7,137,862.84
I ,284,815.3 r

8,422,678.15
41,695.00

218,694.38
9,000.00

589,587.47
39,600.00
20,01o.44

1,617,835.94
10,959,101.28

2t9,182.03

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

o

a)
erfu_q4

IJ¡IOPI.IDAD PROVINCIA]. SANCHA C¡RROI
DOCUME¡JTC AU'¡E\'ICAOC

SCrC r

I2 l,lAR 024

Jc-t sc-¡ L) t d ,\:Jto

ENCARGAR a la Gercncia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), cn
coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, Gcrcncia dc
Prcsupuesto, Desarrollo, y Planificación lnstitucional (GPDPI), realice las accioncs nccesarias
para convocar el proceso de selección coffespondiente bajo la Ley dc contratacioncs del
Estado, a fin dc sclecciorar al contratista quc cjccutara cstc proyecro, cn beneficio de las
comunidades beneficiaras dc dicho proyccto.

DEJAR sIN EFECTO, todo acto administ¡ativo que sc oponga a la prcscntc Resolución dc
Gercncia Municipal.

NOTIFICAR: Ia presente Resolución a la Gerencia de Infiaestructura, Desarrollo Urbano y
Rural (GEIDUR), unidad de Estudios y proyectos, Gerencia de Administración, Sub Gerencia
dc Logística, Gerencia dc Presupuesto, Desarrollo, y planificación Institucionai (GpDpI), y a
las demás áreas pertincntcs, para su conocimiento y fines correspondientes.

l§f r\''Ée\4

JU

GER
ASE f A

CA

GERENC!\
MUNICIPAL

I-EÜAIAXIU

EGsrrc r------- rD-li ---- -------

t (,5uc,
caf,ñóar

ARTiCULO I":

s/ lr II

--]ARTÍCULO 2.:

ARTiCULO 3.:

ARTÍCULO 4.:

C


